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Redacción

El TSXG exime a la Xunta de pagar 1,4 millones al
Hospital Quirón de Lugo por perjuicios de medidas
frente a la Covid

El Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Galicia ha emitido sentencia denegando al Sanatorio Nosa Señora

dos Ollos Grandes, titular del Hospital Quirón de Lugo, la indemnización de 1.406.379 de euros que 

reclamaba a la Xunta gallega por el perjuicio económico que le causó las medidas impuestas entre el 15 de

marzo y el 21 de junio de 2020 debido a la pandemia de la Covid-19. 

En la fecha de inicio señalada (15 de marzo de 2020) y con ocasión de la pandemia originada por el virus del

COVID-19 se declaró la situación de emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de

Galicia, al tiempo que se activó el Plan territorial de emergencias de Galicia en su nivel IG, lo que 

obligó a adoptar unas medidas transitorias, como las recogidas en la Instrucción 6/2020, que aprobó el

Sergas, sobre reordenación asistencial motivada por la situación actual del nuevo coronavirus en el territorio. 

Estas medidas supusieron la suspensión de determinadas actividades asistenciales y la implementación de

otras medidas, lo que afectaba tanto a los centros propios, como a los concertados. 

Con fundamento en los perjuicios económicos que al Hospital Quirón de Lugo le ocasionaron dos ...
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